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(¿idas de la Dirección General de li: carriámies, caf-rdajes de lujo 
UStri'l ' • r.'iuinoc ir r.irí>iilnd di» rpproO
' lia i'es^telto: Autorizar a D. Matep

sepulturas,

í ’aiials Ferrer
'desacuerdo con fa

la instalactón solicitada.
íi gú i é ates coy d i c i o n ('S:

t 1. Esta autorización sólo 08 válida 
' para, él "petición,ario. .

' ,2.u La instaláción d(* la industria, sus 
elementos y capaíddml de producción »se 
•ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracfe 
rísticas principales reseña'los ál dorso de 
esta resolución. 1

3.a * El plazo de puesta en marcha de 
la instalación-autorizada, será como má- 
ximo.de. tres meses, a partir de 1^ fecha 
de esta resolución. í • .

i.H Esta autorización és independien
te de la de enganclie a la red de energía 
eléctrica., la cual deberá ser solicitada se
gún l i tramitación establecida. Laso do 
que fuera denegada, la nüéva ipdüs- 
tria liébéfá generarse la energía por, me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución. - .

5.a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta D.eh'ga- 
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobac ión y áuto- 
rizacTón de funcionamiento.

6.a- No se- podrá realizar, modifica cio- 
ne> esenciales en la in>talaeióii. ni ira da

" dos de la misma, (pie no sean previamen- 
' te autorizados. '

7: ' * EJ-funcionamiento jdél motor que
da supeditado a la posibilidad del sumi
nistro de carburante apreciado por e! Or
ganismo correspondiente. .

La Adihinistración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la preseijte autorir 
zhción en cualquier momento que se Coln- 
piuebe y demuedtr? el incumplimiento 
de cualesquiera de las. condiciones im
puestas. o por'la existencia: de cuAlquiera 
deélaraci'ón maliciosa o inexacta- conténi-. 
da en los datos due dclpm figurar en las 
Instancias y documentos a que se refie
ren l.as normas 2.1 a 5. *. ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

. Dios "guarde a V. muchos años.
. Palma de Mallorca. 4 l.“'d(‘mayo de
1918.—El Ingeniero Jefe, J. 

, * -. . * *
• Ném, 1142

AVUNTAMIENTO.DE

Marqués.

BUGER ' 
las cuentas. i Formulad-as' y rendidas 

municipales correspondientes al eji-reicin
" económico de 1947, quedan expuesta al.

casinos y circuios de recreo, sillas y Billo
nes, mesas etiv Usi como también el de
Solares sin Edificar vigentes para, el co 

. mente ejercicio de mis y terminado el 
periodo de reclamaciones, por el pre
sente se a\ isa a todos' los 'Contribuyentes
a quienes afecte los arbitrios anteriores, 
que queda ál iertó el plazo de cobranza , 
•dejos mismos, juisra el próximo 30 de 
mayo del presente año. en los días y lio 
rás hábiles do oficina y que" la • récauda- 
ción se efectuará en la Administración 
Municipal dé Arbitrios.

. Advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo se procederá su cobro con los re
cargos coi-respondientes y por bi vía de 
apremio,si (dio fuei'e preciso, para todos 
los (pie estén al descubierto dél pago de 
los arbitrios señáladps.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cu'Tnplimiento. ,

. Sóllena l." de mayo de 1918. El Al
calde accidental, ('. Bpnnin.

pública en unión de los documentos (pie 
las justifican en la Secretaría de este 
Ayxihtaróientd por espacio.de quince días 

11 hábiles a contai-desde el siguiente .al ele* 
la iusercióh del presente edicto en el 
B. O. do la Vrovinvia durante cuyo plazo 
podrán formularse 4a reclamaciones que 
se estimen oportunas. - ' *

Búger a 28 de abril de 1918.—El Alcal
de, Julián Aléinany.

Núm., 1144
APUNTA MIENTO DE VALLDEMOSA"

. Formados, los Apéndices de altas y ba
jas deja riqueza Territorial por rústica y 
pecuaria, .con sil recuento Je ganadería 
así como la relación por traspaso dé" do
minio al Padrón de Edificios y Solares de 
este, término municipal, que han "de ser
vir de base para la formación de los Re- 
pariiinientos para el próximo ejercicio de. 
1919,‘ pevmanecerán expuesto» público 
en la Secretaría dee^te Ayuntamiento a 
efectos de rcclaníación "desde el día 1 al 
15 de mayo próximo, durante cuyo plazo 
jiodráii ser examinados por los interesa
dos y-pi-eseiitar las reclamaciones (pie se 
estimen procedentes. • , " • ,

• Vulldeinosa, 26 de a.bril de 1918.—El 
Alcalde ;i*idemal, Antonio Colon).

Núm. 1147
AYUNTAMIENTO DE (.'APDEPERA

En cumplimiento de acuerdo adopta
do pbr la (.'omisión Gestora de esta Cor
poración. se convoca a oposiciones 'pára 
cubrir (m propiedad dos plazas (le A.uxi- 

' líip-es Aílministrativosdotadas con el suel
do anual de cuatro mil i LOOCh pesetas, y 
a concurso para proveer, también en pro
piedad, una de Peón caminero municipal 
de clase subalterna, dotadii con el sueldo 
de tres-mil ochocientas cincuenta 3.850. 
pesetas anuales. " '.

Los aspirantes habrán de ser españo
les y reunir las-condiciones siguientes:

' PARA AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

a)- Haber cúmplido-diez y ochó arfas 
siii exceder de treinta y cinco.—b) No pa
decer defecto físico que imposibilite el 
ejercicio dél empleo, c Carecer de an- 

\tecedentes'penales y halM-r - observado 
buena conducta.—d) Ser persona de indu- 
(lable adhesión al Movimiento Nacional 
y ir  las ideas representadas por éste/

. Los aspirantes femeninos, si Ips hu
biere, deberán acreditar, además, haber 
cumplido, los requisitos que exigen las 
disposiciones.vigentes relativas al Servi
cio Social de,la: Mujer.

Los ejercicio^ de oposición serán dos: 
uno teórico, orál. y el otro práctico escrito. 
Ef teórico se llevará a efecto con sujeción 
aí programa que se inserta, en la disposi 
ción adicional primera de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación dé 30 o.ctii- 
bre de 1939 (B. O. n,° 3p'. y consistirá en
contestar (ios teínas ;ho programa

los apa-rtados-lu, c y d para lós'Anxilia cita a D. Eduardo Sauz y a su ospoS;- 
res Administrativos: tener cumplidos -r: I) J ( ’o ih -pu pí/h i ILirimnpii EMhlinrimc, » 
años, v no exceder de 10. ■

L'¿s ejercicios de* examen codsislirán 
en: D, Escritura al dictado. ,-II . Sfe.d . 
tuar operaciones simples» sobre la^ dui- 
tro reglas elementales do Xritmétiya. 
lili* Formar una iistilla de Jornales y 
materiales.* IV, FoiTmihír una. denuncia. 
—V’. Efectuar un machaqueó de piedra. 

\'D. Reparar un bache. \'IL Nociones 
sobre arbolado en lo relativo a la planta
ción, cuidado y poda.

Respecto a las instancias y doctnnen-A 
tos1 que deben acompañara las misínas. 
se estará a lo establecido para los Auxj-' 
I ¡ares administra ti vos, excepUi los dete; 
dios a que se refiere el n.° 1.

lAispas icio nés «icnera les
Coi) anterioridad a la celebración de 

ios ejercicios' se publicará en el B. O. de 
la provincia una relación de los aspiran
tes que reunan las condiciones exigidas 
y se lijará.sitio, día" y hora en que deben 
compa-recer .ante el Tribunal para cele
brar los ejercicios o exámenes, conside- 
lándose desistido de.su derecho como as
pirante al que no«se presente por. cual
quier causa en la fecha smiahbda.

El Tribunal, éii vísta del Resultado, 
formará sendas .relaciones de los oposito
res o concursante aprobados (que en nin
gún caso podrá exceder del dev "plazas 
cuya'provisión se anuncia y la"remitirá 
a la ('orpuración municipal para que ^sta 
proceda a efectuar los nombramientos. • 

( orno legislación aplicable se tendrán 
én cuenta la Orden de! Ministerio de la. 
Gobernación de 30 octubre de 1939; Cir
cular de la Dirección General- de Admi
nistración Local de 5 de junio de 1942. 
relativa a edades para tomar, parte mi 
oposiciones y concursos, y Léy de la Je
fatura del Estado <^e 17 de julio de 1917, 
sobre provisión de plazas.

('apdepera 30 de abril de 1948. El Al
calde, (ilegible- ■

D.1 Concepción Bartoníeu Impingues, (p. 
ignoradlo domicilio para qíie el día di(l? 
de mayo próximo a las doce botas co^ 
]>arezcan ante este Juzgado sito en la cit 
lle'de San Miguel 86 al objeto de.absolvó, 
Dajo jurammito indecisoi'io las posicioín-i 
formuladas 30,bte n-conocimienlo- dé fipl 
ma pmxsta en documento privado previ- ' 
n¡éml(>les uno si no.coAipar<ic<ri les para1;i 
(d pm juicia a pie haya lugar én derechó

Palmad< Mallorca .a treinta de ahjji " 
de mil novecientos ,cuarenta y o(^o.. ¡.'i

\ Núm. 1171 ...
Don Francisco Veuy Riutort. Secretario 

del Juzgado Comarcal de Arta, pditj. 
do de Manacor. Baleares.
Cumpliendo previdencia del Sr. Juez 

Comarcal de ésta, por el presente se cita 
y emplaza a Don Mateo gancho Esteva 
domiciliádo que estuvo en esta villa y en 
lar actualidad se ignora^ para-(pie a la
quince horas del día veintiocho de muyo 
próximo,'comparezca en la Audiéncia de 
este Juzgado, sito en bajos de la Consisto
rial. ^omo demaiidad-o,en el juicio verbal!, 
civil interpuesto por.'Jaime Nadal<'arrió, 
reclamándole doscientas ochentiocho pe 
setas, como intereses de mil seiscientas 
que dice le adeuda: previniéndoles deí ar
tículo 728 y siguientes, de la Ley de En- 
juiciamientb Civil. ' ■'

Para que surta efectos1 ele citación Hr- 
mo él presente pn Arta 27 ;#bril de itfis, 
^-F. Venv.

Formadas prendidas las cuentas inh- 
nicipalcs de éste Ayuntamiento: eocres- 
pondientes. al ejercicio de 1947. éstnrán 
de inanifiesto abpúblico en la decretaría . 

sde este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince tiíasx contados a partir del ,si* 
guicnt(‘ al de la. ilíserción del ]»ivsenK' 
anuncio en el B. O. déla provincia. ,

A'aiidemosa 28 de abril de r.»|s. 
' Alcalde• accidental, Antonio Colóm.

■ *
• Num, 1146 :

AYUNTAMIENTO DE SO LEER

El

Formado y aprobado por este Ayunta
.. miento el Padrón General de Arbitrios 
/ <iue comprende los dé; Pozos negros, Al- 

(•añtariilas. Aguas al torrente, aguas a ios1 
corrales, tejados sin canal, tubos de.Jiaja- 1 
da, motores, balcones, invernaderos, ven
tanas <|ih* se abren al exterior, puerros

* ]>ersianas. puei i n * correderas, < 'Capara 
tes, nrostradore^, tomás de agdá; rodajes ' 
obre acera, carros mayores, menores,

sacados a la súeite. en el plazo de ydinte 
minutos. El ejercicio práclico consistirá 
én escritura aí dictado, análisis gramati
cal, operaaoue» aritméticas, redacción de 
documenloB oficiales ^mecanogiafía.

Los citados ejercicios serán eliminato- 
ríos y la cálificación de los mismos por el 
Tribunal, que estará constituido con'''su
jeción a los preceptos de la O. M. antes 
indicada, se hará cón arreglo aj sistema 
que acuerde antes" de principiar la opo
sición. .

En igualdad de circunstancias, libre- 
/mente. aprecia las per .el Tribunal, será 
iqérito preferente el haber desempeñado 
cargos.en algún Ayuntamiento con ca
rácter interino, temporero o accidental.

Las instancias, escritas de puño y le
tra de los aspirantes; se presentarán en 
'la Secretaría de este Ayuntamiento lo 
rpás tarde a las 13 botas del día en que se 
cumplan los treinta-naturales 'contadosa 
partir de la convocatoria en el B. O. de 
la provincia, acompañadas de -los docu
mentos siguúmtes: .

1 Partida de. nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida fue- 

’ra del territorio jurisdiccional de la Au- 
dieiicia Territorial de Baleares.

' 2 (’ertiíicacióm motiva del Regis
tro, ('entr^l de Penados. . .

3) Certificación acreditativa de adhe
sión al Movimientb Nacional.

I Recibo de habei satisíseho la can- 
tidat de 25‘00 pesetas j)or derechos para 
tomar parte en tas oposiciones. ; .

5) (’mTiticado médico de-’aptitud Tísi
ca para el desempeño del cargo.

r, Todos cuantos otros estimen ade-i 
cuados el aspirante para acreditar méri
tos o servicios. .•
, El Tribunal juzgador estará constitui
do por un ixmresentante del Ayunta- 
mimito, otra del Profesorado oficiar y la 
que en su caso nombre la Dirección Ge
neral de Administración Local, bajo la,

Núm. 1119 ' " • ¡
AYTJNT? DE CAMPOS DEL PUERTO 
‘ Formado, el apéndice al amillaramien- 

to de la riqueza rústica y- la relaciónale 
Altas y Bajas deb registro fiseal de edi
ficios y sohires.de este termiuQ miiíliclpal, 
que lían de servir de base para la forma
ción délos repartimientos de Rústica y 
Urbaná para el próximo ejercicio de 1949, 
eMarán.'exymestas al púl)lico en' la Sécrcr 
taría de este Ayuntamiento, a efeetos^e 
reclainación duranted plazo de (piince 
.días. . ' *

Campos 7 de mayo de 1918 -El Alcal
de. Güillermo-prohens. . .

• * , - . r * *
Núm. 1152

* A YUNTAMIENTO DE SANTAÑY - 
' Formados los" apéndices al Amlllará- 

mientó, Recuento de Ganadería-y varia
ciones en el Registro Fiscal de Edificios y 
Solares de este municipio, correspondien
tes al presente ejercicio, los cuales han 
de servir de base para la confección de 
los docunjentos; .cobratorios nespectivos 

*p ira el año de 1949, permanecerán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción de este Ayuntamiento durante los 
días del 1." al 15 del próximo mes .de 
mayo. ■ ‘ /

Santañy día 30 dé aJiril 'de 1948.—El 
Alcalde. Bartolomé Vidal.

* * *
Núm. 1172

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto" por e| seflór 

J uez número dos de esta Ciudacr en los 
autos juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador D. Antonio 
Nieolaueil nombre de D.a Francisca Va- 
quer Massanet, que litiga*como pobre, 
contra otros y D.a Ter.esa Vaquer Ma^sa- 
net,* en ignorado paradero, se emplaza 
por segunda vez a esta újlima para tjue 
dentro de cinco días, comparezcan en los 
mencionados autos personándose en for
ma, previniéndola que si no lo verifica se 
la declarará en rebeldía y continuará el 
procedimiento su curso, parándole el.per
juicio a que haya lugar en derecho. . 
, Palma de Mallorca a tres de mayo de 
'mil novecientos cuarenta y ocho. -El Se
cretario, R. Chantrero. ' .

presidencia del Sr. Alcalde y actuando 
• como Secretario el de la Corporación mu-
nicipal. '

PARA PEÓN ( AMINERO:

Las misínas condiciones señaladas en

' Núm. 1171
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el séfior 
Juez de Primera Instancia u." 2 de esta 
ciudad en las diligencias preparatorias de 

* demanda promovidas por el prbcüratdor 
1). Miguel < diver en nombre y represen-, 
tación de" DA Antonia Mareé Gamundí se

, ■ Núm. 1.12-1
(10 M AND ANCLA. MI LITA R

DE MARINA DE ALICANTE ’ 1 I
Reláción de inscriptos de Marina alis

tados para el Reemplazo de I'.iih  por el 
Troz<) de Alicante capitáb nacidos -eq el 
aíXo 1929 y qué deben ser excluidos del 
alistámiéiito del Ejército, a, tenor de lo 
dispuesto en los artículos 51 de la vigente 
Ley de Reclutamiento'y ReemphTzo de la 
Marinería de la Armada y 111 y 115 del 
Reglamento para su" aplicación. .

Natural(;s de la provincia.de Baleare
Juan (iarb.erí- Garberí. hijo «te José 

Vicenta, natural de Cindadela (Menorcai 
nació "el día 11 de junio de 1929.

.Alicante a 28 de abril de 1948.- 1 
2.° Comandante Jefe del Detall, Ricard

* * * 
Núm. 1153 ' .

MARE NOSTRUM S. A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

t
i

i

.1 unta General Ordinaria de Aceiori.ste
Se pone en conocimiento de los señores í , 

accionistas de esta Uompañía que el día1 
25 del corriente mes de mayo, a. las cinc 
d(‘la tarde, tendrá lugar en el locpl s 
■eial Vía Roma n." 15 la Junta General 01 
diñaría.

Según , prescribe "el artículo 24 de los 
Estatutos -Sociales,‘el Orden del1 Día será 

"dado a conocer a los .señores accionistas 
iiiédiante aviso fija-to en las oficinas so- i 
cíales cinco días antes de la celebración 
delaJunlñ. '

Se advierte a los señores acción isla» 
que, para tener derecho de asistencia, de- 

1 biu án proveerse de la tarjeta corres.pon- 
díente, que expedirá la Secretaríá dél 
Consejo, ha^ta .cinco días antes de la fe
cha en que. la sesión-debe celebrarse. | ¡

En dichas tarjetas podrá delegarse a 
otro acpiouista la representación en. la 
Junta General mediante nota puesta de
puño y letra del representado, consignan
do el nombre y apellidos del represen
tante, así como ht fechá y firma, del inte- 
rusádo. • ,, , . • |

Palma dé Mallórca, l de mayo dé 1918.
—El Presidente, N. Canals.

di * ■ ./ * :r: •
Núm. 1181 • ■ ‘ '

RIEGOS DE MALLORCA. Sí A. -.J
Para tratar de la, cancelación de un 

préstamo antiguo y constitución de otro 
nuevo, se convoca a .Junta general ex
traordinaria a los Sres. Accionistas de 
esta. Sociedad, a celebrar, én su domici
lio social, el día 17 del corriente, mes a 
las 12 de la mañana. ।

Palma de, Mallorca. 5 de mayo de - 
1948.—Por acuerdo del Consejo de A(l" 
ministración. El Secretario, Guillermo 
Juan.

PALM A .—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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